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“FACOR  S.R.L.  c/  MUNICIPALIDAD  DE  SAN 

SALVADOR  DE  JUJUY  s/  ACCIÓN  MERAMENTE 

DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD”

Expte. FSA 28041/2018/CA2

Juzgado Federal de Jujuy N° 2

///ta, 27 de abril de 2022.

VISTO Y CONSIDERANDO:

1. Que la actora interpuso recurso de apelación a fs. 186 en contra 

de la resolución dictada el 22/9/21, por la cual el juez de la instancia anterior 

rechazó  la  acción  declarativa  de  inconstitucionalidad  deducida  por  la  firma 

FACOR  S.R.L  en  contra  de  los  arts.  89  y  90  de  la  ordenanza  municipal 

7141/2017 y la 5989/2010, modificadas por las 6003/2011 y 6888/2016 de la 

Municipalidad de San Salvador de Jujuy.

Para  así  resolver,  el  magistrado  sostuvo  que  no  se  encontraban 

acreditados  los  requisitos  para  la  procedencia  de  la  acción  intentada, 

entendiendo que -tal como lo señalara la accionada- en caso de hacerse lugar a 

la inconstitucionalidad alegada, en nada modificaría la situación de la actora 

porque debería seguir abonando la gabela impugnada, generando como única 

consecuencia poner fin a las exenciones tributarias concedidas a las empresas 

jujeñas, careciendo su pretensión de “estado de incertidumbre” y “daño actual”.

Señaló que lo pretendido por la actora consistía en obtener el cese 

de  la  pretensión  de  la  demandada  de  imponerle  un  tratamiento  fiscal 

diferenciado para la liquidación y pago de la tasa por inspección de seguridad, 
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salubridad e higiene por tener su domicilio fuera de la provincia, encontraba 

respuesta en el pronunciamiento de la Corte Suprema en el caso “Esso Petrolera 

Argentina S.R.L. y otro c/  Municipalidad de Quilmes s/  acción contencioso 

administrativa”  del  2/9/21,  en  el  que  el  Máximo  Tribunal  valoró  que  los 

municipios,  como  entes  autónomos,  encuentran  su  origen  normativo  en  la 

Constitución  Nacional  y  el  quantum  de  sus  atribuciones,  competencias  e 

incumbencias  en  las  constituciones  provinciales  y  demás  normas 

complementarias de derecho público interno, y que la referida autonomía les 

otorga potestad tributaria a fin de generar rentas y garantizar así los medios 

necesarios para su subsistencia.

Bajo  esa  perspectiva,  consideró  el  sentenciante  que,  si  bien  la 

actora  reconoció  las  facultades  de  la  demandada  para  crear  las  tasas 

municipales  con  las  que  atiende  los  servicios  que  efectivamente  presta 

-ordenanza impositiva municipal 7141/2017-, controvirtió lo que denomina el 

ejercicio abusivo de esas atribuciones, en tanto exime a las empresas locales del 

pago de la aludida tasa,  -en algunos casos en el  50% y en otros al  100%-, 

imponiéndole en cambio a su parte que no tiene domicilio constituido en la 

provincia,  su  pago  total  (ordenanzas  5989/2010,  6003/2011  y  6888/2016), 

punto este respecto del cual -a su criterio- la Municipalidad de San Salvador de 

Jujuy  se  encuentra  constitucionalmente  facultada;  es  decir,  puede  imponer 

tributos  y/o  tasas  y  determinar  las  exenciones  que  estime  oportunas,  sin 

vulnerar  a los principios  referidos por la actora de legalidad,  igualdad,  y/o 

capacidad contributiva que justifiquen la  declaración de inconstitucionalidad 

que pretende. 
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En tal marco, rechazó la acción y dejó sin efecto la medida cautelar 

favorable del 14/12/18, imponiendo las costas a la vencida.

2. Que a fs. 202/209 el apoderado de la actora fundó el recurso 

señalando que  Facor  S.R.L.  es  una  empresa  con  trayectoria  en  la  región 

noroeste del país que se dedica a la venta minorista de productos farmacéuticos, 

cosméticos y de perfumería, y que en la ciudad de San Salvador de Jujuy posee 

diversos locales de atención al público con las correspondientes habilitaciones 

municipales  abonando desde  su  inicio  la  Tasa  de  Inspección  de  Seguridad, 

Salubridad e Higiene (TISSH). 

Expuso que lo que su parte discute es la decisión de la demandada 

de aplicarle una tasa diferencial mayor que a otros comercios de su rubro por la 

sola circunstancia de que el domicilio de su sede principal se encuentra fuera de 

la  provincia  de  Jujuy,  lo  que  entendió  discriminatorio  y  contario  a  la 

prohibición  de  establecer  aduanas  interiores  que  surge  de  la  Constitución 

Nacional.

Agregó  que  el  art.  89  de  la  ordenanza  impositiva  7141/2017, 

vigente para el período 2018, establecía para la liquidación y pago de la tasa 

discutida una alícuota general del 0,4%. Sin embargo, el art. 90 bajo el ropaje 

de un “Régimen de Promoción para Empresas Jujeñas”, eximió de su pago  en 

forma parcial o total, según el caso, a los contribuyentes locales; es decir, a 

aquellos sujetos que, realizando las mismas actividades tenían su domicilio en 

la provincia. 
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Señaló  que  el  dispositivo  citado  prescribe  que  “los 

emprendimientos que resulten contribuyentes de acuerdo a la modificatoria de 

la  ordenanza  6003/2011,  tributarán  el  50%  de  la  obligación  tributaria 

[fijándose] su categorización de acuerdo a lo que establezca por Resolución la 

de Dirección General de Rentas”.

Agregó que el art. 3 de la ordenanza 5989/2010, modificada por las 

6003/2011  y  6888/2016,  estableció  que  “podrán  acogerse  al  Régimen 

Transitorio  de  Promoción  para  Empresas  Jujeñas:  I)  Las  Sociedades, 

Cooperativas  de Trabajo,  Fideicomisos,  Consorcios,  Uniones Transitorias  de 

Empresas  y  Asociaciones  de  Colaboración  Empresaria  cuyos  instrumentos 

constitutivos hayan sido emitidos en la Provincia de Jujuy y que se encuentren 

inscriptas  en el  Registro  Público de Comercio,  en el  INAE, o en  entidades 

correspondientes de dicha Provincia; II) Las personas físicas con domicilio real 

y legal fijado en el territorio de la Provincia de Jujuy, encontrándose excluidas 

las  sucursales  y  filiales  de  empresas  extranjeras  y  constituidas  en  otras 

provincias”.

Por otra parte, añadió que el  art. 5 -modificado por la ordenanza 

6888/2016- dispuso que “el Régimen de Promoción consistía en la exención de 

la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene en un 100%, o en un 

50%  para  cada  una  de  las  categorías  de  contribuyentes  que  determine  la 

autoridad de aplicación reglamentaria,  con vigencia de un plazo máximo de 

cinco años contados desde la resolución que la otorgue, pudiendo ser renovado 

por única vez”. 
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Expuso que la Dirección General de Rentas del municipio, que es 

la autoridad de aplicación, dictó la resolución 23/2016,  en virtud de la cual 

estableció las categorías de contribuyentes y, en forma complementaria a dicha 

normativa la 28/2016 determinó el porcentaje de reducción, fijándose en su art. 

1° que “los emprendimientos incluidos en los apartados a) y b) de la resolución 

general 23/2016 -pequeños y medianos emprendimientos- estarán exentos en el 

100% de acuerdo a la ordenanza 6888/2016 y, los del  apartado c) -grandes 

emprendimientos-  tendrán  un  50%  de  exención  de  los  montos  que  se 

determinen”,  considerando  que  lo  dispuesto  encubría  una  política  tributaria 

proteccionista  y  discriminatoria  del  comercio  interjurisdiccional,  pues  sólo 

podían acogerse a sus beneficios los sujetos pasivos que se constituyeron en la 

provincia de Jujuy y que poseen su domicilio sede en la misma, llegándose de 

esta  manera al  absurdo de que los  servicios  que la  señalada tasa  municipal 

solventa sean costeados casi exclusivamente por los contribuyentes foráneos, 

como su representada. 

Por otro lado, dijo que los argumentos de la sentencia resultaban 

arbitrarios, ya que en su escrito de demanda lo que cuestionó no fue el ejercicio 

de la facultad tributaria del municipio, sino su uso ilegítimo, que funciona del 

mismo modo que una aduana interior, violando el derecho a la igualdad -art. 16 

C.N.-, tal como fue resuelto por la Corte Suprema en los precedentes “Harriet y 

Donnelly”  y  “Bayer” y  que  lo  dicho  por  el  Máximo  Tribunal  en  la  causa 

“Esso”, invocada por el juez, refiere a cuestiones distintas a las aquí debatidas.
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En virtud  de  lo  expresado  solicitó  que  se  revoque  la  sentencia 

apelada e hizo reserva del caso federal.

3. Que corrido el traslado, la demandada sostuvo a fs. 203/205 que 

el escrito recursivo sólo esboza argumentos que no constituyen más que una 

mera discrepancia con lo resuelto, correspondiendo, por ello, declarar desierta 

la apelación. 

Destacó que tal como resolvió el sentenciante, la acción deducida 

resulta improcedente, porque no existe “incertidumbre” sobre la situación de la 

recurrente  con respecto a la  Tasa de Inspección de Seguridad,  Salubridad e 

Higiene y, que, en todo caso debió accionar por la vía judicial ordinaria que la 

normativa prevé para cuestionarlo. 

Además,  refirió  que  lo  que  existe  en  la  Municipalidad  de  San 

Salvador de Jujuy es la ordenanza 5989/2010 modificada por las 6003/2011 y 

6888/16  que  legisla  sobre  exenciones  y  beneficios  para  empresas  jujeñas, 

compatible  con  la  potestad  tributaria  municipal  reconocida  por  las 

Constituciones Nacional y Provincial a la comuna capitalina, y que hace a la 

esencia de su autonomía.

Concluyó diciendo que en esa línea la Corte Suprema en la causa 

“Esso Petrolera Argentina S.R.L. y otro c/ Municipalidad de Quilmes s/ acción 

contencioso administrativa” del 2/9/21, consolidó la jurisprudencia a favor de la 

autonomía  municipal  consagrada  en  los  arts.  5  y  123  de  la  Constitución 

Nacional.
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Hizo reserva del caso federal. 

4. Que el apoderado de Facor S.R.L. inició una acción declarativa 

de  inconstitucionalidad  en  contra  de  la  Municipalidad  de  San  Salvador  de 

Jujuy, en los términos del art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, para que se declare la invalidez del régimen diferencial que surge de 

aplicar los arts. 89 y 90 de las ordenanzas impositivas 141/2017 y 5989/2010, 

modificada esta última por las 6003/2011 y 6888/2016, en cuanto le imponen a 

la actora un tratamiento fiscal agravado para la liquidación y pago de la tasa por 

inspección de seguridad, salubridad e higiene por tener su domicilio sede fuera 

de la provincia, procurando de ese modo el accionante  que la liquidación e 

ingreso de sus obligaciones tenga idéntico tratamiento que el previsto para los 

contribuyentes locales.

En sustento de su reclamo, expuso que el dictado de dichas normas 

conculcaba garantías constitucionales, tales como el derecho a la igualdad, el 

principio de capacidad contributiva, la razonabilidad, infringiendo asimismo la 

“cláusula comercial” y la prohibición de establecer aduanas interiores (arts. 9, 

10, 11, 12, 14, 16, 28, 75 incs. 10 y 13, y 126 de la Constitución Nacional), en 

la medida que el pago de la “tasa por inspección de seguridad, salubridad e 

higiene”  implicaba  un  tratamiento  fiscal  agravado  respecto  de  los 

contribuyentes que, como en su caso, poseían su domicilio fuera de la provincia 

de Jujuy, lo que se traducía en una situación arbitraria y discriminatoria.

5. Que  determinada  así  la  cuestión  planteada,  habiendo 

desestimado el juez la procedencia formal de la vía utilizada, ante todo, resulta 
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necesario señalar que el art. 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación  establece  que  “Podrá  deducirse  la  acción  que  tienda  a  obtener  una 

sentencia meramente declarativa para hacer cesar un estado de incertidumbre 

sobre la existencia, alcance o modalidades de una relación jurídica, siempre que 

esa falta de certeza pudiera producir un perjuicio o lesión actual al actor, y éste 

no dispusiera de otro medio legal para ponerle término inmediatamente”. Por lo 

tanto, se trata de una acción que tiende a suprimir un estado de incertidumbre 

acerca de un derecho o una situación de hecho. Su fin, entonces, es remover 

aquello  que  actualmente  pone  en  duda  la  existencia,  eficacia,  modalidad, 

oponibilidad o interpretación de una determinada y concreta relación o estado 

jurídico. 

En ese marco, resulta suficiente la incertidumbre de una relación 

jurídica, de sus modalidades o de su interpretación, puesto que la acción es apta 

para evitar un eventual perjuicio.  De aquí que, no procede a título consultivo ni 

puede tener por objeto una indagación meramente especulativa, sino que debe 

sustentarse en un “caso” invocado por el titular de un interés jurídico concreto. 

De esta forma, no ha de consistir en la interpretación abstracta de una norma 

jurídica,  ni  en  un  pronunciamiento  respecto  de  supuestos  de  hecho  sólo 

hipotéticos (Fallos: 307:1379, 310:606, 311:421, 320:1556). 

Es  así  que  deben  configurarse  los  siguientes  requisitos:  a)  una 

actividad  administrativa  que  afecte  un  interés  legítimo;  b)  un  grado  de 

afectación que sea suficientemente directo y c) que dicha actividad tenga una 

concreción bastante  (Fallos, 307:1379, 325:474, 326:4774, entre otros).  Para 
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ello, el  interesado debe demostrar que los agravios alegados en la acción lo 

afectan  de  forma  “suficientemente  directa”;  esto  es,  que  poseen  “suficiente 

concreción  e  inmediatez”,  ya  que  no  basta  que  el  titular  de  un  derecho 

considere la existencia de incertidumbre a su respecto, sino que es necesario un 

acto  o  hecho exterior  objetivo  de  entidad suficiente  para crear  un  perjuicio 

objetivo.

Ahora bien,  en el  caso,  la  falta  de certeza  esgrimida por  Facor 

S.R.L.  se  vincula  con  determinar  si  existe  potestad  por  parte  de  la 

Municipalidad de San Salvador de Jujuy de exigirle una carga fiscal mayor en 

concepto de tasa por inspección de seguridad, salubridad e higiene porque la 

sede principal de su empresa se encuentra en otra provincia. En efecto, de la 

prueba  documental  agregada  a  la  causa  se  desprende  que  la  actividad 

desplegada por la autoridad provincial tiene entidad suficiente para sumir a la 

actora en un estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance y modalidad 

de  una  relación  jurídica  que  justifica  la  promoción  de  esta  demanda  y,  en 

consecuencia, configura la presencia del elemento requerido para este tipo de 

acciones.

6. Que sentado lo anterior, resulta necesario recordar que la tasa es 

una categoría tributaria que si bien tiene una estructura jurídica análoga a la del 

impuesto, se diferencia de éste por el presupuesto de hecho adoptado por la ley 

que consiste  en el  desarrollo  de una actividad estatal  que atañe  al  obligado 

(Fallos: 251:50 y 222; 312:1575; 323:3770; 326:4251; 332:1503, entre otros) y, 

que  para  su  posibilidad  de  cobro  debe  corresponder  siempre  la  concreta, 
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efectiva e individualizada prestación de un servicio relativo a algo no menos 

individualizado  -bien  o  acto-  del  contribuyente  (Fallos:  236:2;  251:222: 

259:413; 312:1575; 329:792; 332:1504, entre otros).

Respecto a la tasa examinada, la actora no discute su procedencia o 

hecho imponible. Tampoco pone en dudas que debe pagarla, sino que lo que 

pretende es que no se le aplique un porcentaje mayor que a otros comercios de 

su rubro por no tener el domicilio de su sede social en la provincia de Jujuy. 

Por su parte, la Municipalidad adujo que sería inconstitucional una 

medida  tendiente  a  eximir  total  o  parcialmente  a  este  contribuyente  por  un 

tributo  creado  y  regulado  por  la  autoridad  competente  local,  invadiendo 

competencias exclusivas.

Añadió que el  régimen de promoción para empresas  jujeñas  no 

desvirtúa  la  tipicidad  del  tributo,  sino  que  teniendo  en  miras  razones 

económicas, sociales y políticas consideradas por el órgano legislativo de la 

comuna, se neutraliza la consecuencia jurídica derivada de la configuración del 

hecho  imponible,  sin  vulnerar  el  derecho  de  Facor,  porque  “todos  los 

contribuyentes  están  obligados  al  pago,  salvo  aquellos  que  se  encuentran 

eximidos por ley”.

Finalmente,  destacó que lo peticionado afecta  y desnaturaliza  la 

potestad tributaria del Municipio. 
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7.  Que  entrando  a  analizar  la  cuestión  planteada,  cabe  detallar 

sucintamente las normas de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy que 

generan los reproches constitucionales esgrimidos por la actora.

En ese sentido, el Título XXV de la Ordenanza 7141/2017 fijó en 

el  art.  89  una  alícuota  general  para  la  Tasa  de  Servicios  de  Inspección, 

Seguridad, Salubridad e Higiene del 0,4 %, y en el art. 90, luego de establecer 

los  máximos  y  mínimos  de  unidades  tributarias  a  pagar  según  se  trate  de 

emprendimientos  grandes,  medianos  o  pequeños,  explicitó  que  “los  que 

resulten  contribuyentes  de  acuerdo  a  la  modificatoria  de  la  ordenanza 

6003/2011, tributarán el 50% de la obligación tributaria que se determine por 

aplicación combinada de los parámetros definidos anteriormente”.

Ahora  bien,  la  Ordenanza  6003/2011  recién  referida  es  la  que 

modificó  en  su  momento  a  la  Ordenanza  5989/2010  sobre  “Régimen 

Transitorio de Promoción para Empresas Jujeñas”, cuyo alcance se fijó en el 

art.  3  y  donde  se  dispuso  que  podrían  acogerse  a  ello:  I)  Las  Sociedades, 

Cooperativas de Trabajo,  Fideicomisos,  Consorcios,  Uniones Transitorias  de 

Empresas  y  Asociaciones  de  Colaboración  Empresaria  cuyos  instrumentos 

constitutivos hayan sido emitidos en la Provincia de Jujuy y que se encuentren 

inscriptas  en  el  Registro  Público  de  Comercio,  en  el  INAE o  en  entidades 

correspondientes a la Provincia de Jujuy; II) Las personas físicas con domicilio 

real  y  legal  fijado  en  el  territorio  de  la  Provincia  de  Jujuy,  encontrándose 

excluidas  las  sucursales  y filiales  de empresas  extranjeras  y constituidas  en 

otras provincias”.
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Sólo  resta  destacar  que  la  resolución  23/2016  estableció  las 

categorías de contribuyentes y, en forma complementaria a dicha normativa la 

28/2016 determinó el porcentaje de reducción, fijándose en su art. 1° que “los 

emprendimientos incluidos en los apartados a) y b) de la resolución general n° 

23/2016 -pequeños con facturación total anual hasta 2.812.500 U.T. y medianos 

con facturación total  anual  mayor  a  2.812.500  U.T.  -  estarán  exentos  en el 

100% de acuerdo a la ordenanza n° 6888/2016 y, los del apartado c) -grandes 

emprendimientos con facturación total anual mayor a 17.187.500 U.T. - tendrán 

un 50% de exención de los montos que se determinen”, más específicamente 

con vigencia por 5 años contados desde la resolución que la otorgue, pudiendo 

ser renovado por única vez. 

8. Que con lo expuesto, esta Sala entiende que el sub lite no guarda 

similitud con el  citado precedente “Esso” (Fallo: 344:2123) invocado por el 

sentenciante, pues allí si bien el Tribunal Cimero ratificó la autonomía de los 

municipios y su potestad tributaria, su análisis se vinculó a los presupuestos 

requeridos  para  la  admisibilidad  de  “las  tasas  municipales”;  más 

específicamente a la  base imponible de la tasa por inspección de seguridad e 

higiene en su relación con el total de los ingresos brutos atribuibles a la allí 

actora en toda la provincia y su congruencia con lo previsto por el art. 35 del 

Convenio Multilateral, cuestión sustancialmente diferente a la aquí en estudio. 

En cambio, no puede analizarse la cuestión sin valorar lo sostenido 

por el Máximo Tribunal en "Bolsa de Cereales de Buenos Aires c/ provincia de 

Buenos  Aires  s/  acción  declarativa"  (Fallos:  337:1464);  “Bayer  S.A.  c/ 
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Provincia  de  Santa  Fe”  (Fallos:  340:1480),“Harriet  y  Donnelly  S.A.  c/ 

Provincia del Chaco s/ acción declarativa de certeza” de fecha 31/10/17 y más 

recientemente en “Monsanto Argentina S.R.L. c/ Provincia de Córdoba s/acción 

declarativa  de  certeza”  y  “Orbis  Mertig  S.A.I.C.  c/  Provincia  de  Córdobas/ 

acción  declarativa  de  inconstitucionalidad”  del  3/3/22  y  22/3/22, 

respectivamente. 

En todos ellos, se fijó el criterio según el cual el distinto domicilio 

de  una  persona  no  puede  ser  el  elemento  diferenciador  para  generar  una 

categoría obligada al pago o a la recaudación de un tributo, ya que no reviste la 

característica determinante para establecer que por ese solo extremo integra un 

grupo diverso que debe ser sometido a regulaciones diferentes. 

Asimismo  específicamente  en  Fallos:  337:1464,  se  dijo  que  la 

norma no puede constreñir en definitiva al afectado, a fin de beneficiarse con 

una menor  alícuota  impositiva,  a  radicarse  -o,  en este  caso,  a  conformar  la 

empresa  en  el  territorio  provincial-  pues  tal  proceder  la  llevaría  a  lesionar 

seriamente  su  libertad  de  elección  para  establecer  la  sede  de  sus  negocios, 

vulnerando la  igualdad frente  a  las  cargas  públicas  con  relación  a  aquellas 

entidades  que,  igualmente  libres,  habilitadas  y  con  idéntica  actividad  se 

encontraban  instaladas  en  aquel  caso  en  el  Municipio  de  Santa  Fe, 

concluyendo, por ello, que al disponer alícuotas diferenciales según el lugar de 

radicación de la empresa que comercializa el producto, genera una suerte de 

barrera  aduanera,  o  de  medidas  proteccionistas,  que  alteran  el  concepto 

orgánico de comercio previsto en la Constitución Nacional.
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Fue también en dicha oportunidad que el Máximo Tribunal fijó, en 

lo que aquí interesa, los siguientes principios: a) Las provincias en el ejercicio 

de sus poderes de legislación interna no se hallan autorizadas para dictar leyes o 

reglamentos  de  carácter  general  o  municipal  que  comporten,  directa  o 

indirectamente,  trabar  o  perturbar  de  cualquier  modo  que  no  signifique  el 

ejercicio de sus poderes de policía, la libre circulación territorial o que pueda 

afectar  el  derecho  de  reglamentar  el  comercio  conferido al  Congreso  de  la 

Nación  con  el  carácter  de  una  facultad  exclusiva;  b)  Cualquier  gravamen 

provincial  que  cree  desigualdades  entre  los  contribuyentes  por  razones  de 

vecindad  dentro  de  la  República  es  inconstitucional  (conf.  Fallos:  101:8; 

125:333; 149:137; 155:42; 159:321; 175:199; 188:143). 

Respecto al alcance de los arts. 9 y 10 de la Constitución Nacional, 

la Corte determinó en su momento que el primero contiene una declaración 

absoluta  del   principio  de  que  no  hay  aduanas  que  no  sean  nacionales, 

agregándose  que  ello  no  bastó  en  su  origen  a  los  fines  de  la  organización 

nacional  siendo  menester  dejar  expresamente  consignado  que  lo  que  se 

suprimía  no era  solo  la  aduana provincial,  sino  también la  aduana  interior, 

cualquiera que fuera el carácter provincial o nacional que esta tuviera. De esa 

forma,  el  art.  10  vino  a  proveer  esta  necesidad  y  este  propósito  político  y 

económico,  prohibiendo que en la circulación de las  mercaderías  dentro del 

territorio de la República, la autoridad nacional pudiese restablecer las aduanas 

interiores, que formaban parte de las antiguas instituciones argentinas (Fallos: 

51:349).
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9.  Que  a  criterio de  esta  Sala,  lo  expuesto  en  el  considerando 

anterior resulta plenamente aplicable a la presente contienda,  aún cuando en 

aquel caso la provincia de Santa Fe le imponía a la actora una alícuota más 

gravosa, mientras que en este caso, la aquí accionante tributa la alícuota general 

y  la  norma  del  municipio  fijó  por  aparte  un  régimen  de  promoción  a  las 

empresas  jujeñas,  pues,  en  definitiva,  la  diversa  tributación  fijada  por  la 

Ordenanza  5989/2010  modificada  primero por  la  6003/2011  y  luego por  la 

6888/2016 tienen como único fundamento el lugar de radicación o constitución 

de la empresa. 

Dicho de  otro  modo,  en  nada  modifica  la  irrazonabilidad  de  la 

norma municipal  el  hecho  de  que  en  lugar  de  imponerle  una  alícuota  más 

gravosa a las empresas con domicilio fuera del ejido municipal, haya generado 

bajo el rótulo de “Régimen de Promoción para Empresas Jujeñas”, una alícuota 

disminuida  en  un  50%  o  en  un  100%,  pues  el  impacto  a  los  derechos 

constitucionales que fueron esgrimidos por la accionante se producen de igual 

manera, porque la alícuota diferencial fijada según el lugar de radicación de la 

empresa que comercializa en el municipio de San Salvador de Jujuy, genera 

una  suerte  de  barrera  aduanera,  o  de  medida  proteccionista,  que  altera  el 

concepto  orgánico  de  comercio  y  afecta  la  igualdad  del  art.  16  de  la 

Constitución Nacional con el alcance que la Corte estableció en los diversos 

precedentes apuntados párrafos arriba (Fallos: 337:1464, 340:1480, “Monsanto 

Argentina S.R.L. c/ Provincia de Córdoba s/acción declarativa de certeza” del 

3/3/22, Orbis Mertig S.A.I.C. c/ Provincia de Córdobas/ acción declarativa de 

inconstitucionalidad” de fecha 22/3/22, entre otros).
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Siendo ello así y a diferencia de lo sostenido por la Municipalidad 

al contestar la demanda, no se trata de dejar sin efecto el régimen exentivo sino 

de declarar improcedente, por inconstitucional, la imposibilidad de la actora de 

beneficiarse con la reducción del 50% de la Tasa de Inspección de Seguridad, 

Salubridad  e  Higiene  en  la  medida  en  que  no  acreditó  que  su  situación  le 

permita acogerse al 100% de la exención. 

Es que de los categóricos términos de la demanda, la actora no 

objetó la facultad tributaria municipal y, más todavía, procuró que los alcances 

de la tasa en cuestión le fueran comprendidos al aspirar que su liquidación y 

consecuente  ingreso  tenga  idéntico  tratamiento  que  el  previsto  para  los 

contribuyentes  locales  (conf.  fs.  43/69),  por  lo  que su objeción es  al  modo 

como el  municipio  aplica  la  gabela  que,  en  sus  efectos  prácticos,  como se 

anticipó,  opera  como  una  aduana  interior  enfáticamente  prohibida  por  el 

constituyente  en una de las materias  más relevantes  y sensibles del  proceso 

histórico  de  conformación  político-jurídica  de  la  entonces  Confederación 

Nacional. Más no a no contribuir a la tasa en lo que hace también a uno de los 

aspectos  más  significativos  del  proceso  de  desarrollo  constitucional  que 

precedió y se coronó con la reforma constitucional de 1994: el reconocimiento 

y fortalecimiento de la institución municipal.

10. Que puestas en contexto las aristas constitucionales del tema 

bajo análisis y teniendo presente los señalados alcances de la demanda,  por 

aplicación del principio tantum devolutum quantum apellatum y de la directriz 

de  las  consecuencias,  decisiva  pauta  de  interpretación  de  los  tribunales 
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conforme  conocida  jurisprudencia  del  Alto  Tribunal  (Fallos:  234:270, 

319:2933,  320:2690,  316:2132,  entre  otros),  no  puede  seguirse  de  la 

declaratoria de inconstitucionalidad antes arribada el no pago de la alícuota por 

parte  de la actora porque arrojaría  la absurda conclusión de situarla  en una 

mejor posición que la peticionada, a lo que se añadiría la no menos perniciosa 

consecuencia  de  que  resulte  desvirtuado  el  otro  principio  constitucional  en 

juego,  a  saber,  la  facultad  municipal  de  recabar  tasas  por  los  servicios 

prestados, tal y como, por lo demás, es defendido por la demandada.

11.  Que,  en  consecuencia,  no  habiéndose  invocado  -menos  aún 

acreditado- la imposibilidad de la actora de acogerse al 100% de la exención, 

corresponde encuadrar su situación tributaria bajo los términos de la ordenanza 

municipal  6888/2016  de  la  Municipalidad  de  San  Salvador  de  Jujuy 

correspondiéndole  pagar  la  tasa  por  inspección  de  seguridad,  salubridad  e 

higiene  en  la  escala  diferenciada  del  50%,  debiendo  por  ello  revocarse  la 

sentencia pero haciendo lugar sólo parcialmente a la demanda por las razones 

precedentemente expuestas.

12.  Que las costas de ambas instancias se imponen por su orden 

por las particularidades de la causa y el modo como se decide (art. 68, segundo 

párrafo del CPCCN). 

Por lo expuesto, se

RESUELVE:
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 I) HACER LUGAR PARCIALMENTE al recurso de apelación 

interpuesto por Facor S.R.L. y, en consecuencia, REVOCAR con igual alcance 

la  resolución  de  primera  instancia  del  22/9/22  y  DECLARAR 

INCONSTITUCIONAL la imposibilidad de la actora de beneficiarse con la 

reducción del 50% -por los fundamentos dados en el considerando 11- de la 

tasa por inspección de seguridad, salubridad e higiene prevista en los arts. 89 y 

90 de la Ordenanza Impositiva 7141/2017 y la 5989/2012, modificadas por las 

6003/2011 y 6888/2016  de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy.  Con 

costas en ambas instancias por su orden. 

REGISTRESE,  notifíquese,  publíquese  en  los  términos  de  las 

Acordadas CSJN 15 y 24 de 2013 y oportunamente devuélvase.

cq
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